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NOTIFICACIÓN 
 

Se da traslado de la notificación siguiente de conformidad con el artículo 10.6. 
 

1. Miembro que notifica:  KENYA 
Si procede, nombre del gobierno local de que se trate (artículos 3.2 y 7.2):   

2. Organismo responsable:  Oficina de Normas de Kenya 
Nombre y dirección (incluidos los números de teléfono y de telefax, así como las 
direcciones de correo electrónico y sitios Web, en su caso) del organismo o autoridad 
encargado de la tramitación de observaciones sobre la notificación, en caso de que se 
trate de un organismo o autoridad diferente:   

3. Notificación hecha en virtud del artículo 2.9.2 [ X ], 2.10.1 [   ], 5.6.2 [   ], 5.7.1 [   ], 
o en virtud de:   

4. Productos abarcados (partida del SA o de la NCCA cuando corresponda;  en otro caso 
partida del arancel nacional.  Podrá indicarse además, cuando proceda, el número de 
partida de la ICS):  Detergente sintético en polvo  (ICS 71.100.35) 

5. Título, número de páginas e idioma(s) del documento notificado:  (Draft Kenya 
Standard) DKS 92-1: 2003 – Synthetic detergent powders - Specification (Proyecto de 
norma de Kenya - DKS 92-1:2003 – Detergente sintético en polvo – Especificación) – 
Disponible en inglés, 11 páginas 

6. Descripción del contenido:  Se establecen las prescripciones y métodos de prueba de los 
detergentes sintéticos en polvo para uso doméstico, elaborados principalmente a base de 
sulfonatos de alquilarilo.  La norma notificada abarca los detergentes en polvo para lavar las 
manos solamente y no los detergentes para máquinas de lavar ropa.  En esta tercera revisión 
se refuerza la exigencia de utilizar en la fabricación de detergentes en polvo sustancias 
tensioactivas biodegradables, para cuya determinación se establece el método pertinente. 

7. Objetivo y razón de ser, incluida, cuando proceda, la índole de los problemas urgentes:  
Evitar posibles riesgos a los consumidores. 

8. Documentos pertinentes:  Gaceta Oficial de Kenya, Aviso Nº 8403 de 22 de octubre de 
2004 

9. Fecha propuesta de adopción:   
Fecha propuesta de entrada en vigor:  } 3 de enero de 2005 

10. Fecha límite para la presentación de observaciones:  60 días a partir de la fecha de 
distribución 
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11. Textos disponibles en:  Servicio nacional de información [ X ] o dirección, números de 
teléfono y de telefax, correo electrónico y dirección del sitio Web, en su caso, de otra 
institución:   

Kenya Bureau of Standards, Standards Information Resource Centre  
WTO/TBT National Enquiry Point, P.O. Box 54974-00200, Nairobi, Kenya 

Teléfono:  (+254) 020 605490, 605506/ 69028258  
Telefax:  (+254) 020 609660/604031  
Correo electrónico:  info@kebs.org 
Sitio Web:  http//: www.kebs.org 

 


